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1. INTRODUCCIÓN 
 

1) Este texto pretende situar un punto de partida para abordar la necesidad, actualidad y 
retos del feminismo y la lucha feminista, en la izquierda. Una cuestión que requiere una 
atención específica y en  profundidad, que no se puede abordar con esquemas obsoletos 
que reproducen la ideología patriarcal (por ejemplo, que el patriarcado se resuelve con la 
igualdad formal entre hombres y mujeres, que el problema es el machismo de algunos 
hombres, que es solo educacional, que la lucha feminista sólo se preocupa por las 
mujeres…) y que permanecen en la actitud que determinados sectores de la izquierda 
mantienen. Tampoco avanzaremos, presuponiendo que la izquierda es feminista por 
definición. 
 

2) Hoy podemos afirmar que existe un déficit en la incorporación de la perspectiva feminista 
a los Proyectos Políticos de la Izquierda, siendo ésta  una cuestión estratégica de primer 
orden, que trataremos de situar a largo de la ponencia 
 

3) Se propone una reflexión ideológica-política que sirva para activar la conciencia feminista 
en el desarrollo y actualización de estrategias de izquierda encaminadas a la consecución 
de una sociedad liberada de las relaciones sociales de dominación (poder). No nos 
referimos a una reflexión teórica, abstracta, filosófica centrada en las teorías de las 
distintas tendencias feministas, sino ubicada en la realidad y en la lucha por la 
transformación radical (estructural) de la sociedad. 
 

4) Por otro lado, la necesidad de abordar la causa feminista no es extraña a la izquierda, 
históricamente desde la lucha contra las desigualdades, la explotación, la opresión…, la 
izquierda ha tenido que plantearse la lucha contra la desigualdad de sexos, y el objetivo 
de una sociedad no patriarcal. Sin embargo es necesario resaltar que esta necesidad se 
ha dado de forma puntual, discursivo y cada vez mas programática, pero no como un eje 
estratégico de trabajo sistemático transversal. 
 

5) Las ideas que se exponen son básicas y pretenden impulsar y desarrollar líneas de 
actuación política imprescindibles; ya que si la izquierda no es capaz de asumir y definir 
su estrategia feminista, es su propio proyecto el que se pone en cuestión. Nos referimos 
fundamentalmente, a que no es posible luchar por el cambio de la sociedad desde el 
principio de superación de las desigualdades sociales obviando la situación de opresión de 
la mitad de la sociedad que constituyen las mujeres. 
 
2. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN 
 

6) Para empezar es imprescindible hacer una pequeña descripción del modelo patriarcal y 
enumerar sus características generales y además hacer una pequeña reflexión sobre la 
asimilación del término igualdad desde el poder y la derecha. 
 
2.1. Características del modelo patriarcal 
 

7) El modelo patriarcal establece una división y una relación jerárquica entre las personas en 
función del sexo. Se sustenta en la dominación de las mujeres provocando una opresión 
que definimos estructural. ¿Por qué estructural?. Porque está en la base de la 
organización económica, política e ideológica de nuestra sociedad. Afecta a todos los 
ámbitos de nuestra vida.  
 

8) Estructural porque el sistema capitalista se conforma sobre el modelo patriarcal. La 
división social jerárquica entre mujeres y hombres se perpetúa en la división sexual del 
trabajo que determina dos ámbitos de actividad económica radicalmente diferenciados y a 
su vez, una organización político-social sexual que consolida la pervivencia del patriarcado 
como pilar del desarrollo del sistema capitalista. Así, mientras la fuerza de trabajo, la 
mano de obra dirigida a la actividad llamada productiva, en el ámbito laboral se define 
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masculina, la actividad prioritaria para las mujeres es el trabajo reproductivo y de cuidado 
de la mano de obra (masculina). Sin embargo, esta actividad no laboral en función de las 
distintas fases del desarrollo capitalista, de sus necesidades e intereses, puede 
compatibilizarse con la ocupación de un lugar subsidiario en el mercado de trabajo. 
 

9) La fase neoliberal actual del capitalismo lejos de disminuir las desigualdades de género va 
consolidando una nueva forma de división sexual del trabajo orientada a aumentar la 
llamada población activa femenina. Objetivo este que preetende alcanzar a costa del 
afianzamiento de la subsidiaridad de las trabajadoras en un contexto de precarización 
generalizada de las condiciones laborales y la protección social. 
 

10) La subsidiaridad impuesta a las mujeres genera todo tipo de discriminaciones y 
merma de derechos en el acceso y participación en el mundo laboral, en la protección 
social y en el reparto y socialización de las responsabilidades domésticas y de cuidados.  
 

11) El modelo y organización de las relaciones laborales, en el sistema capitalista 
patriarcal se define en función del conflicto que enfrenta las necesidades e intereses del 
capital a los derechos económicos y sociales de los “trabajadores”. Utilizamos el 
masculino porque los “trabajadores” se consideran sujetos que tienen satisfechas sus 
necesidades de cuidado vitales gracias al trabajo no reconocido, no remunerado y sin 
derechos de las mujeres realizado en el núcleo de la familia, institución patriarcal por 
excelencia, proveedora del Capital. 
 

12) Del sistema patriarcal, que tiene un componente económico fundamental (división 
del trabajo, trabajo doméstico o reproductivo …), también se “benefician” los hombres, 
pues se configura un marco de privilegios a costa de la opresión y subordinación de las 
mujeres. 
 

13) Además de esta precarización generalizada, el aumento progresivo de unidades 
convivenciales donde las mujeres tienen hijas e hijos a su cargo, junto al 
desmantelamiento y la privatización de los escasos servicios sociales públicos están 
provocando un proceso de empobrecimiento alarmante de las mujeres, evidencian el 
desigual acceso y participación en el reparto de la riqueza de las mujeres. Hoy la 
feminizacion de la pobreza es una realidad incuestionable. 
 

14) Estructural porque la política convencional no tiene en cuenta los derechos de 
ciudadanía de las mujeres. Las mujeres no somos sujetos políticos de pleno derecho, 
porque se nos considera sujetos de segunda clase. El reparto del poder en la toma de 
decisiones entre hombres y mujeres no es paritario, existe una diferenciación e 
imposición sobre la capacidad de decidir que tendrá cada persona en función del sexo. El 
desarrollo de esta capacidad no se da en igualdad de oportunidades. 
 

15) El reparto desigual tiene su efecto en la reducción de la capacidad de decidir de las 
mujeres en el ámbito privado: las decisiones relacionadas con nuestra forma de vida, 
sexualidad y sobre todo la reproducción, están condicionadas por intereses de pervivencia 
de instituciones patriarcales como el matrimonio y la familia. Estamos obligadas a tomar 
decisiones de carácter personal en función de los intereses del modelo socio-político 
patriarcal impuesto. 
 

16) El reparto desigual reduce, también, la capacidad de decisión de las mujeres en el 
ámbito público: la participación política de las mujeres es escasa y no garantiza la 
defensa de nuestros intereses. La alta participación social de las mujeres, al contrario que 
en el caso de los hombres, no tiene reflejo en el ámbito político (nuestra presencia en 
partidos políticos, sindicatos e instituciones es muy baja). Las mujeres no estamos 
representadas en los centros de poder donde se toman las decisiones que repercuten en 
la sociedad. Al movimiento feminista no se le otorga caracter ni valor político-social. A la 
hora de tomar decisiones políticas no se tienen en cuenta sus planteamientos. 
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17) Estructural, porque la ideológia dominante es patriarcal. El discurso patriarcal 
dominante se basa en la siguiente idea que pretende ser hegemónica: “Las mujeres han 
conseguido sus derechos; la sociedad actual, desarrollada y progresista, en que vivimos 
garantiza la consecución del nivel de igualdad que se necesite entre los sexos, lo único 
que queda por corregir son algunos problemas técnicos a la hora de poner en práctica los 
derechos de las mujeres”. 
 

18) Estas ideas se refuerzan a través de los instrumentos que detentan los agentes 
ideológicos (medios de comunicación, sistema educativo, iglesia, familia, publicidad...) 
encargados de legitimar y reproducir las relaciones sociales de dominación entre sexos. 
La penetración ideológica es enorme y son muchas las mujeres que se muestran de 
acuerdo con esos planteamientos.  
 
 
2.2. El discurso de la igualdad y el modelo neoliberal de mujer 
 

19) A medida que el sistema ha ido institucionalizando el falso discurso de la igualdad, el 
feminismo en gran medida ha perdido el sentido o valor social que tenía en el pasado. Se 
percibe una falta de punto de vista crítico en torno a la situación de las mujeres, se tiende 
a elogiar los cambios conseguidos. La falta de conciencia feminista es general y también 
se refleja en la izquierda política. El feminismo se ha despolitizado, la sociedad  vasca no 
conoce los planteamientos del mismo y, en lugar de considerarlo como una lucha para 
transformar las relaciones sociales entre mujeres y hombres, se entiende únicamente 
como una lucha a favor de la “igualdad”. 
 

20) El avance de la ideología dominante en la construcción de una falsa sensación de 
igualdad entre mujeres y hombres (falsa porque ni somos iguales ni tenemos las mismas 
oportunidades), o de que son las actitudes personales-individuales las que pueden 
cambiar la situación (como si el machismo fuera un rasgo de carácter o personalidad), es 
un discurso transmitido por todos los agentes ideológicos (sistema educativo, medios de 
comunicación, familia, iglesia, cuadrilla… que ha calado y provoca la desconcienciación 
incluso de las propias mujeres ante su situación. 
 

21) La importancia que a nivel mundial está teniendo “La igualdad de género” en las 
políticas gubernamentales, conferencias mundiales, convenciones, constituciones, 
leyes…… La institucionalización de la “igualdad” no ha acarreado la necesaria mejora en 
las condiciones de vida de las mujeres. La igualdad no es real, ni se realiza por ley.  
 

22) Aunque la dimensión política internacional del género ha permitido poner en 
evidencia la discriminación y la responsabilidad de gobiernos e instituciones, las 
convenciones internacionales contra la discriminación de las mujeres son meras 
declaraciones de intenciones, recomendaciones sin ninguna capacidad normativa para los 
gobiernos. Muy lejos de defender los intereses de las mujeres, se arrogan la capacidad de 
decisión sobre nuestros derechos, sometiéndolos a intereses económicos y de estado. 
 

23) En este contexto, junto con los modelos tradicionales, el neoliberalismo nos propone 
un modelo tradicional de cómo ser mujer, adaptado. Esta adecuación, a una minoría de 
mujeres con autonomía económica, les ofrece la oportunidad de asumir los valores que 
tradicionalmente se les han adjudicado a los hombres y que suponen la esencia del 
pensamiento neoliberal (competitividad, racionalidad, efectividad, individualismo, ímpetu, 
audacia,.).  
 

24) El pensamiento neoliberal admite las diferencias entre las personas de cara a 
conseguir un mejor funcionamiento de su modelo competitivo, insolidario e individualista 
de sociedad. Su objetivo es asegurar la extensión de las élites dispuestas a guiar el 
avance de un sistema cada vez perverso; elites formadas por las personas con “mayor 
capacidad” (hombres o mujeres, de color o blancas, fundamentalistas religiosas o ateas) 
las cuales compiten libremente entre ellas. 
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25) El individualismo, el consumismo y, en general, todos los valores neoliberales 
influyen en el nivel de identidad y concienciación de las mujeres. El neoliberalismo está 
haciendo grandes esfuerzos por conseguir que desdibujemos las identidades que 
tenemos: mujeres, vascas, trabajadoras. 
 
 
2.3. La asimilación del término igualdad desde el poder y la derecha 
 

26) La derecha está instrumentalizando los derechos de las mujeres y el concepto de 
igualdad entre los sexos. Históricamente, la derecha y los sectores más conservadores 
junto con el poder eclesiástico han sido quienes han producido las ideas más radicales de 
la ideología patriarcal. Su reacción hoy en día ante el derecho de las mujeres a la vida, al 
trabajo, salud, educación…. es patente en su política. Actualmente una de las 
concepciones que más influencia está teniendo es la idea de la complementariedad de los 
sexos, una complementariedad que sitúa a las mujeres en una posición social secundaria, 
subsidiaria y subordinada. 
 

27) Existe cierta conciencia social de sobre la discriminación de las mujeres. La “falsa 
igualdad” que se detecta en la ideología patriarcal actual no contradice la percepción 
social de las desigualdades y la discriminación sexista. Hoy en día casi nadie duda de la 
existencia de injusticias sociales, de que las mujeres pueden ser víctimas de todo tipo de 
abusos, de que a pesar de ser iguales que los hombres, sufren más las consecuencias de 
las desigualdades sociales (paro, pobreza, violencia…), se conoce la práctica de 
lapidaciones, mutilaciones sexuales, comercio de mujeres, asesinatos, violaciones…. 
Realidades vistas desde el “primer mundo” como la expresión más sangrienta de la 
opresión patriarcal que quitan importancia a la discriminación salarial, despido, falta de 
prestaciones, precariedad, pobreza, presentes a nuestro alrededor.  
 

28) También se reconocen nuevas realidades que afectan especialmente a las mujeres 
como la violencia doméstica, anorexia, bulimia…. Existe sensibilidad social ante este tipo 
de situaciones, pero fácilmente se cae en el discurso mediático que las presenta como 
espectáculo, como excepciones, incidiendo en el morbo, en la identificación afectiva con 
las “afectadas” y al mismo tiempo que en el distanciamiento respecto a ellas, provocando 
la sensación de que la propia situación es privilegiada.  

 
2.4.El feminismo en Europa, en Euskal Herria, y en la Izquierda abertzalea 
 

Feminismos actuales en Europa 
 

29) Las diferencias de tendencias forma parte de la historia del feminismo y del 
movimiento feminista a nivel internacional. Las propias feministas han construido sus 
diferencias de planteamiento y lucha a lo largo de la historia. Los contextos sociales, 
económicos y políticos de cada país, nación, pueblo que conforman lo que habrá que 
llamar hoy Europa hace específica la lucha feminista en cada lugar. (Europa, entidad 
discutible desde un punto de vista feminista, ya que no podríamos hablar de un 
feminismo europeo, si no es en referencia a las luchas feministas en los países más 
“desarrollados”, que corre el riesgo del “eurocentrismo” al medir la situación de las 
mujeres desde los parámetros del capitalismo neoliberal, exportando políticas de 
igualdad, mecanismos gubernamentales, jurídicos, asistenciales…).  
 

30) Pero no sólo es el contexto el que ha marcado esas diferencias, se reconoce la 
existencia de distintas tendencias o planteamientos feministas que han formado parte de 
la historia del feminismo en Europa, aunque sus manifestaciones son desiguales, son: 
Feminismo Liberal, Feminismo de la Igualdad, Feminismo Socialista, Feminismo de la 
Diferencia. Cada una mantiene posturas diferentes respecto a las causas de la opresión 
de las mujeres, el proyecto de liberación que proponen, el sujeto de la lucha feminista 
que perfilan y la relación que la lucha feminista debe entablar con otras luchas de 
liberación. 
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31) Desde el feminismo liberal (heredero de la Ilustración) la causa de la opresión es el 
no reconocimiento a las mujeres, de los derechos cívicos, fallos del sistema que hay que 
corregir; su proyecto, reformar los sistemas “democráticos” para incorporar a las mujeres 
como ciudadanas de pleno derecho; sus protagonistas, las mujeres que luchan por su 
presencia política e independencia económica; la lucha feminista es autónoma y en el 
marco institucional. 
 

32) Para el feminismo de la igualdad, la desigualdad es la subordinación histórica que se 
ha impuesto a las mujeres, son relaciones sociales de poder; pretenden una sociedad en 
igualdad que no adjudique una posición social secundaria para las mujeres; para lo que 
serán las mujeres y sectores progresistas quienes reclamen un estatus de igualdad. 
 

33) El feminismo socialista sitúa la causa de la opresión patriarcal en el capitalismo como 
sistema de explotación económica, de dominación política e ideológica; su proyecto, un 
nuevo sistema social en el que no haya clases sociales, no imperialista, no patriarcal; el 
sujeto revolucionario feminista son las mujeres y hombres que luchan por una 
transformación estructural; la lucha feminista se interrelaciona con toda lucha 
revolucionaria. 
 

34) El feminismo de la diferencia considera el patriarcado como la inferiorización de los 
valores femeninos en un orden social masculino, existe una diferencia esencial entre 
hombres y mujeres; por lo que la liberación de las mujeres consiste en instaurar un orden 
social en femenino, revalorizando lo infravalorado de las mujeres, como valores 
universales; las mujeres en cuanto portadoras de valores específicos liberadores serán las 
únicas protagonistas; su lucha, independiente, totalmente autónoma del resto de luchas. 
 

35) Hasta aquí un análisis teórico para abrir una reflexión acerca de las estrategias, más 
que tendencias, que se manifiestan actualmente en la lucha feminista. 
 

36) En las últimas décadas se apuntan diferentes prácticas feministas que podríamos 
identificar de la siguiente manera: 
 

37) Un feminismo teórico, académico, integrado por intelectuales y científicas feministas, 
que desarrollan teorizaciones e investigaciones feministas y de género, integradas en el 
sistema universitario en distintas áreas de conocimiento “científico-técnico” y 
“humanidades”, creando asignaturas, postgrados, cátedras, líneas de investigación que 
aportan datos de la situación de discriminación de las mujeres; además de Seminarios, 
Institutos de estudios de género, centros de documentación, etc., fuera del sistema 
académico. Muchas feministas de los años 70 encontraron en la reflexión teórica una 
lucha contra el androcentrismo científico en todas sus dimensiones. 
 

38) Un feminismo institucional, liberal, que centra sus esfuerzos en las instituciones 
políticas y empresariales, constituye alianzas y grupos de presión de mujeres, “lobbies”, 
para aumentar las cotas de poder, en la perspectiva de lo que llaman “democracia 
paritaria”. Se puede relacionar con el empoderamiento, “empowerment”, entendido como 
aumento de la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones y 
acceso al poder, y como la toma de conciencia del poder que individual y colectivamente 
ostentan las mujeres. 
 

39) Un feminismo social, asistencial, enfocado a cubrir las necesidades sociales que 
genera la discriminación de las mujeres. Los colectivos locales de mujeres que inciden 
directamente en las situaciones particulares, que asisten a las mujeres, es una forma de 
lucha feminista histórica que abarca múltiples realidades: agresiones, salud, 
anticoncepción, discriminación laboral, jurídica, formación, sexualidad, prostitución… (son 
muchos los ejemplos de mujeres que se organizan ante las consecuencias de los 
conflictos armados y de agresiones de todo tipo, de las injusticias, de la pobreza y 
precariedad, de la conculcación de los derechos como ciudadanas, económicos, sociales, 
culturales). En la actualidad, mencionar que las instituciones públicas, el estado de 
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“bienestar”, ha asumido en la red pública una mínima parte de estos servicios, el 
problema está ahora en el proceso de privatización y recorte del gasto público. 
 

40) Por último un feminismo reivindicativo, contestatario, organizaciones, colectivos, 
asociaciones, grupos de mujeres que se identifican con las reivindicaciones feministas, 
que desarrollan una todavía imprescindible tarea de concienciación social de la 
discriminación de las mujeres, espacios de denuncia, reflexión y activismo múltiples. En 
los últimos años se han abierto nuevos marcos (foros antiglobalización de todo tipo, 
marcha mundial, carta de derechos, por ejemplo) que pueden permitir el desarrollo a 
nivel internacional de alianzas estratégicas frente a los diagnósticos de la situación de las 
mujeres calificados por todas, de preocupantes, alarmantes. Las posiciones críticas 
respecto al modelo de Europa que pretenden los estados actuales, al neoliberalismo, a la 
constitución europea, a los gobiernos, a las leyes de igualdad, etc., están presentes en 
este planteamiento feminista. 
 

Feminismo en Euskal Herria, en la Izquierda independentista 
  

41) Hasta 1975 el Movimiento Feminista en Euskal Herria no contó con una estructura 
organizativa importante. Es a partir de este año cuando empiezan a crearse pequeños 
grupos en las distintas provincias que dan lugar a las Asambleas. 
 

42) En 1977 tienen lugar las primeras “Jornadas de Mujeres Vascas” en las que unas 
3000 mujeres debatieron, entre otros temas, sobre el patriarcado, la doble militancia o la 
sexualidad. Era la primera vez que se trataron dichos temas de manera pública. 
  

43) En 1984 se celebran las “Segundas Jornadas de las Mujeres Vascas“ Bigarren 
Topaketak”, organizadas por las asambleas de mujeres, y Aizan!, en las que el tema 
central fue la situación del movimiento feminista en el sur de Euskal Herria,  y quedó 
patente la confrontación entre las distintas organizaciones a la hora de entender la 
autonomía de la organización y de la lucha feminista en ese momento en que la 
institucionalización y el reconocimiento de algunos derechos, habían dado una falsa 
imagen la “democracia” recién estrenada. 
 

44) En 1994,  se celebran las terceras y últimas “Jornadas de las Mujeres Vascas” 
organizadas por las asambleas de mujeres y Egizan, donde se vuelven a reproducir las 
distintas posturas ante el análisis de la situación y perspectivas del movimiento feminista 
que son totalmente divergentes.Existe una gran diversidad de formas organizativas. En 
estas jornadas queda patente la necesidad de actualizar la practica  feminista. 

 
Desarrollo del feminismo en la izquierda independentista: 

 
45) En el Norte de Euskal Herria se hicieron aportaciones teóricas importantes tomando 

como referencia el movimiento feminista francés. Mientras las mujeres de la izquierda 
abertzale del norte profundizaban en el ámbito teórico, as mujeres del sur desarrollaron 
más la práctica feminista. En 1976 surgió el grupo denominado  Euskal Emazteak Beren 
Askatasunaren Alde (Las Mujeres Vascas por su Libertad) con el fin de llevar una lucha no 
patriarcal en favor de la libertad social y nacional. Por otra parte, EEBAA, fue el primer 
grupo que desarrolló la teoría de “la triple opresión”, opresión como pueblo, como mujer y 
como clase ( el orden es lo mismo 
 

46) En 1978 varias mujeres de EEBAA, un grupo de mujeres que formaban parte de la 
Koordinadora Abertzale Sozialista (KAS) y otras feministas del entorno, crearon KAS 
Emakumeak con el objetivo de hacer frente a la nueva Reforma Política y de añadir a los 
objetivos de KAS (una Euskadi independiente, socialista, unida y euskaldun) el de crear 
una Euskal Herria no patriarcal. Sin embargo, dejaron de manifiesto que la libertad de las 
mujeres no sería una consecuencia directa de la independencia y el socialismo, sino que 
se trataba de un lucha que debía de empezar de inmediato y para la que resultaba 
necesario la creación de una organización con poder de decisión propio dentro de la 
izquierda abertzale. 
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47) En 1981 mujeres ex-militantes de KAS Emakumeak y otras muchas que no había 

vivido ese proceso crearon Aizan! con el fin de relacionar la lucha feminista con el resto 
de luchas. Estas mujeres profundizaron en el contenido político que querían dar a las 
reivindicaciones feministas. Utilizaron las herramientas teóricas del marxismo para 
explicar la situación de las mujeres vascas y crearon el concepto de mujer trabajadora 
vasca para explicar la triple opresión. Analizaron dicha opresión desde el ámbito 
económico, jurídico, político e ideológico. 
 

48) En 1984 Aizan y la Asamblea organizaron las Segundas Jornadas de las Mujeres 
Vascas en las que Aizan pone de manifiesto la necesidad de unir la lucha por los derechos 
de las mujeres a la lucha nacional y de clase. Admiten que la lucha de las mujeres no se 
puede posponer hasta conseguir los derechos de nación y clase, pero éstos últimos son 
derechos imprescindibles para la libertad de las mujeres trabajadoras vascas. 
 

49) En 1987 se crea la organización feminista  autónoma Egizan dentro de KAS y Aizan 
se convirtió la garante del proceso de creación de la nueva organización. Por un lado, se 
consiguió activar y desarrollar la conciencia feminista en muchas mujeres militantes de la 
izquierda abertzale, por otro, se logró que se las admitiera como una postura más dentro 
del Movimiento Feminista de Euskal Herrria.  
 

50) Sin embargo, durante el proceso de creación de Egizan quedó patente que la 
izquierda abertzale no tenía conciencia feminista por lo que en muchos sectores no se 
compartía la necesidad de crear una organización feminista autónoma dentro de la 
izquierda abertzale. De todas formas Egizan contó con una importante base social 
formada por feministas y mujeres que tenían experiencia en otras organizaciones. La 
labor de Egizan se centró en dos ámbitos, por un lado en impulsar la conciencia y  la 
organización propia de las mujeres desde los planteamientos y la lucha de KAS, y por 
otro, aumentar la implicación y conciencia feminista de la izquierda abertzale. 

 
51) En 1989 se crea un Area de Relaciones con el Movimiento de Liberación de la Mujer, 

(al mismo tiempo que se hacía lo mismo con otros Movimientos Sociales) , dentro de la 
Mesa Nacional de Herri Batasuna. Sin embargo, esta primera caracterización resultó 
claramente insuficiente para responder al trabajo de intervención y concienciación 
feminista que la propia práctica demandaba tanto a nivel interno como público. Es así 
como ya en 1992 y tras un debate interno se crea la figura de la “dimanizadora” a nivel 
local ,quien asume la tarea de impulsar la conciencia feminista a nivel de pueblos o 
barrios. En los años siguientes, de manera desigual, se intentará coordinar la labor de 
estas  mujeres y del propio Area de la Mujer en diferentes temas. En el año 2000 con la 
creación de BATASUNA  se habla de asumir una “política feminista” que impregne toda la 
organización, dentro del proceso feminista de la izquierda independentsita. 

 
52) En 1996, se crea el Área de LAB Emakumeak ubicada en el órgano de dirección  con 

la función de impulsar la reflexión estratégica y táctica que posibilite convertir al sindicato 
en instrumento eficaz en la lucha contra la opresión de sexo género. El Área actúa como 
garante de la transversalización de la perspectiva feminista en la organización y acción 
sindical. El instrumento es el Plan de Igualdad de Oportunidades.  
 

53) En el año 1999 el Movimiento Feminista de Euskal Herria creó la primera Plataforma 
Nacional ,donde participan grupos autonomos de mujeres y areas de sindicatos y 
partidos, con el fin de organizar la Marcha Mundial de las Mujeres en el 2000 y de 
articular la reivindicación por la participación de las mujeres en los alardes de Irun y 
Hondarribia. Egizan propuso la elaboración de un plan de acción nacional para cambiar la 
situción de las mujeres, pero no obtuvo el acuerdo de todas las organizaciones y 
decidieron dejar la Plataforma Nacional. 
 

54) Egizan planteó la necesidad de que el Movimiento Feminista se convirtiese en sujeto 
político y, al mismo, tiempo, que la izquierda abertzale también se convirtiese en un 
agente feminista, poniendo en marcha el proceso feminista. 
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55) En abril del 2001 Egizan dejó su actividad como organización con el fín de impulsar la 

conciencia feminista en las mujeres de la izuierda abertzale, así como para introducir la 
perspectiva feminista en la práctica política de la misma. 
 

56) En el 2003 tiene lugar la Segunda Asamblea Nacional de las Mujeres de la Izquierda 
Independentsita en la que se aprecian grandes avances en el nivel de concienciación de la 
militancia de la izquierda abertzale gracias a los estudios sociológicos realizados. 
Siguiendo el diseño del proceso feminista, se realizan planes internos en las diferentes 
organizaciones de la izquierda abertzale con el fin de introducir la perspectiva feminista y 
se aceptan los fundamentos ideológicos feministas de la izquierda abertzale, en los que se 
afirma que la opresión de las mujeres es estructural. Las mujeres de la izquierda 
abertzale subrayan la necesidad de realizar un trabajo feminista transversal que llegue a 
todos los ámbitos y de buscar el trabajo común y la coordinación entre los diferentes 
agentes feministas abertzales. 
 

57) El movimiento feminista en el periodo actual, que podemos situarlo desde 1999 hasta 
ahora, se carcateriza por las alianzas que se configuran en torno a plataformas que 
trabajan tematicas concretas; 8 de marzo, 25 de Noviembre,  violencia sexista, marcha 
mundial de las mujeres,...Un elemento a resaltar de estas alianzas es el haber ido 
adquriendo progresivamente un carácter nacional. Participes de estas alianzas junto a las 
organizaciones autonomas se encuentran secretarías de sindicatos y partidos. 
 

58) La creacion en el 2002 de la organización autonoma feminista Euskal Herriko Bilgune 
Feminista es determinante para la definicion y asuncion del carácter nacional 
anteriormente mencionado. 
 

59) Bilgune feminista se pone en marcha tras las primeras jornadas de mujeres 
feministas y abertzales en el 2001, en Leitza . En estas jornadas se trabaja en un 
diagnostico de las mujeres en Euskal Herria y la necesidad de crear propuestas feministas 
estructurales y sectoriales. Y como conclusion para llevar adelante estas propuestas la 
creacion de una red de mujeres feministas y abertzales. El Bilgune feministas se crea para 
poner en marcha esa red y para trabajar las propuestas antes menciondas.  Durante 
estos ultimos años se han realizado otras dos jornadas de mujeres feministas y abertzales 
con el objetivo de profundizar en la definicion de las propuestas. 
 
 
3. RAZONES DESDE LA IZQUIERDA PARA ASUMIR EL FEMINISMO Y EL 
COMPROMISO CON LA LUCHA FEMINISTA 
 
3.1. El feminismo y la lucha feminista contribuyen al análisis crítico y a la 
transformación de la realidad 
 

60) En este apartado se recogen las claves de la lucha feminista desde el punto de vista 
de lo que han supuesto y suponen sus planteamientos  en la consecución de una sociedad 
justa e igualitaria. Se destacan aportaciones a dos niveles: teórico-ideológico, y de 
práctica política y organizativa. Un repaso que permite identificar algunos retos actuales 
ante los que se encuentra el movimiento feminista en Euskal Herria. 
 
Aportaciones teóricas 
 

61) El feminismo ha creado nuevos términos y conceptos no por gusto por la 
elucubración, sino para poder denominar realidades no nombradas, invisibilizadas. Ha 
elaborado distintas teorías que han puesto en evidencia el sesgo androcéntrico de muchos 
presupuestos no sólo de la ideología patriarcal, sino de los que fueron pilares del 
pensamiento crítico y revolucionario de la izquierda. A pesar de la diversidad de 
tendencias feministas que históricamente se han desarrollado (feminismo liberal, 
socialista, de la igualdad, de la diferencia…) podemos señalar algunos conceptos 
generales en los que identificar estas aportaciones. 
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62) Conceptos como patriarcado, sistema sexo/género, sexismo, igualdad, equiparación, 

discriminación positiva, acción positiva, violencia/s de género, contra las mujeres, 
trabajo/empleo, trabajo doméstico, público/privado, cuerpo sexuado, sexualidad, 
lesbianismo, salud integral…, han incidido decisivamente en la necesidad de revisar, 
redefinir los conceptos e ideas utilizados en el análisis de lo social, y lo han hecho a todos 
los niveles en que se produce el conocimiento, en las ciencias, en lo político, en lo 
cotidiano.  
 

63) Un nuevo vocabulario que visibiliza las relaciones sociales de dominación entre los 
sexos y la posibilidad de superarlas. Las aportaciones teóricas del feminismo no son algo 
del pasado (de los años 60 y 70, en los que en la izquierda el debate giraba en torno a 
conceptos del marxismo clásico como producción/reproducción, sujeto revolucionario, 
sociedad socialista/feminista…), continúa produciendo debates muy importantes en la 
actualidad por su repercusión política (indicadores de género, transversalidad, identidades 
sexuales….). 
 

64) El feminismo ha puesto también en evidencia que las relaciones sociales de género 
están mediatizadas o atravesadas por los elementos de clase, raza y nación (no afectan 
por igual a todas las mujeres, pero sí tienen aspectos fundamentales que son comunes). 
 

65) Respecto a la situación de las mujeres, el movimiento feminista de Euskal Herria 
parte de un diagnóstico general compartido, la discriminación de las mujeres continúa 
aunque aparecen nuevas realidades:  
En lo laboral acceso, condiciones y mantenimiento del puesto de trabajo, discriminación 
salarial,  conciliación, acoso….;  
En lo político, incorporación de mujeres a la clase política que no defienden los derechos 
de las mujeres, restricciones en la participación política y libertad de expresión…..;  
En lo ideológico, permanencia y reproducción de la ideología patriarcal en todos los 
agentes de socialización, sistema educativo, familia, medios de comunicación, iglesia, 
cuadrilla….  
 

66) Respecto a los derechos como ciudadanas, existen en el papel, pero no en la 
realidad. El déficit de derechos democráticos básicos va desde la absoluta negación a la 
imposición restrictiva de los mismos. No tenemos derecho ni siquiera al propio cuerpo, a 
una vida digna, ni a tomar decisiónes que nos afectan… Aunque éste es un diagnóstico 
que permanentemente se explicita, la dificultad estriba en elaborar a partir de él, una 
estrategia común para el movimiento feminista. 
 
 Aportaciones a la práctica política y organizativa 
 

67) La aportación fundamental del feminismo a la práctica política quizá se puede reflejar 
en el lema clásico “lo personal es político”. El feminismo sitúa lo político también en lo 
cotidiano, directamente en las condiciones de vida de las mujeres, para mejorarlas, desde 
la vivencia directa, las necesidades, las carencias, y la capacidad de subsanar esas 
carencias (es destacable la experiencia del movimiento feminista en organizar planings, 
asistencia directa, asistencialismo….). Lo hace de una forma transversal, en todas las 
dimensiones de la realidad (económica, laboral, política, social, cultural, legal, personal, 
educación, medios de comunicación, salud….). 
 

68) Otra de las aportaciones la encontramos en el tipo de sujeto político que ha 
constituido el feminismo: las mujeres, su autoorganización, la horizontalidad… La 
diversidad de formas de organización que ha ido creando el movimiento feminista actual, 
(desde grupos de mujeres de barrios y pueblos, áreas y secretarías en organizaciones 
mixtas, hasta el partido feminista) demuestra su persistencia, actualidad y potencialidad 
en la lucha de liberación social. 
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3.2. El feminismo y la lucha feminista contribuyen al desarrollo de las luchas 
de la izquierda 

 
69) La opresión estructural que sufrimos las mujeres exige que el proyecto para cambiar 

la situación que vivimos sea integral. Un proyecto integral que contemple iniciativas para 
transformar la realidad social, económica, política e ideológica. Basándonos en la 
participación paritaria de mujeres y hombres en la organización social y en la gestión, y 
superando las relaciones sociales personales y colectivas jerárquicas entre sexos. 
 

70) Aunque de forma teórica, históricamente la izquierda ha contemplado en sus 
proyectos de transformación las bases de una estrategia feminista y se recoge la idea de 
que las luchas de la izquierda por “otro mundo” deben tener en cuenta los derechos de 
más de la mitad de la población, es un eje que no se ha desarrollado. No se le ha 
otorgado ninguna prioridad y no se ha construido una estrategia para articular en la 
práctica las reivindicaciones de las mujeres. Como ejemplo de esto, podemos hablar de la 
propia Izquierda Abertzale en Euskal Herria, que después de llegar a este análisis puso en 
marcha el proceso para definir dentro de su proyecto, la lucha contra la opresión de sexo-
genéro y la reivindicación de los derechos de las mujeres, en resumen, para introducir de 
una forma práctica una estrategia feminista. 
 

71) La izquierda no ha reconocido el carácter político de la lucha feminista y no ha 
considerado al movimiento feminista como un sujeto de carácter socio-político 
imprescindible para la transformación de la sociedad y la creación de un nuevo modelo. 
Sin embargo, es una realidad el desarrollo de la lucha feminista en las últimas décadas, lo 
cual demuestra la vigencia de las reivindicaciones feministas y el sentido de esta lucha.  
 

72) El movimiento feminista, el feminismo reivindicativo, inconformista, alternativo, no 
es algo del pasado, de los años 70, continúa luchando y defendiendo  los intereses y 
derechos de las mujeres, plantea alternativas para la mejora de las condiciones de vida 
de las mujeres, para la superación de la opresión patriarcal, exige a las instituciones, 
denuncia, conciencia… Las mujeres feministas han desarrollado una conciencia que ha 
permanecido a lo largo del tiempo y la capacidad de autoorganización de las mujeres 
sigue siendo un hecho (distintas formas, distintos objetivos, distintas prácticas, 
experiencias…). El movimiento feminista es un sujeto político real, que tiene un papel 
fundamental en el contexto socio-político actual, en la construcción de una sociedad no 
patriarcal. 
 

73) La lucha actual de la izquierda, ha ido adquiriendo en los últimos tiempos 
características como la internacionalización de reivindicaciones, (movimientos 
internacionales anticapitalistas, antiglobalización, foros internacionales, nacionales y 
locales de articulación de luchas), el desarrollo de la dimensión social y civil de la 
liberación (extensión y profundidad de las luchas desarrolladas en torno a los derechos 
individuales y colectivos, derechos humanos, autodeterminación, ciudadanía, derechos 
sociales, económicos, culturales…), el desarrollo de la capacidad organizativa (diversidad 
de formas, creación de marcos de debate y lucha en que van confluyendo las 
reivindicaciones populares…)...  
 

74) Estas características se han ido consolidando no sólo por el trabajo realizado desde 
las organizaciones de izquierda sino también gracias a la contribución de las mujeres y el 
movimiento feminista, presentes en cuantas iniciativas rupturistas se han planteado. 
 

75) En conclusión, consideramos que la izquierda debe asumir la lucha contra la falsa 
igualdad. El poder y la derecha están construyendo una conciencia social que reconoce la 
discriminación que sufrimos las mujeres pero considera que gracias a la actividad 
institucional y su discurso sobre la igualdad se han mejorado ostensiblemente las 
condiciones de vida de las mujeres. Este discurso y esta práctica son totalmente falsos.  
 

76) Si bien hay aspectos que han mejorado,  también es real que las mujeres seguimos 
siendo ciudadanas de segunda. Esta línea conceptual, muy asumida en la sociedad, 
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también ha sido asimilada por la izquierda de una forma natural y aunque, como se ha 
mencionado antes, a nivel teórico sí se ha avanzado, a nivel real esta asimilación ha 
supuesto no asumir el diseño y desarrollo de una estrategia y práctica política  feminista. 
 
 
4. ASIGNATURAS PENDIENTES EN LA IZQUIERDA 
 

77) La asignatura pendiente más importante que tiene la izquierda esla reubicación del 
feminismo en el proyecto actual y la valoración de la ideología feminista. No es posible 
hablar de un proyecto de izquierda sin hablar de feminismo. No es posible definir un 
proyecto de izquierda que no integre el feminismo. 
 

78) Es necesario superar el confusionismo ideológico existente acerca del feminismo, la 
lucha y el movimiento feminista. Existe un desconocimiento, no exento de intereses de 
descalificación del movimiento feminista;  
 

79) se confunde el feminismo con la lucha contra los hombres, cuando desde todas las 
tendencias feministas se lucha por una sociedad no patriarcal, unas relaciones sociales 
entre sexos no basadas en el poder;  
 

80) se considera el feminismo como algo homogéneo, cuando las diferentes tendencias 
existentes indican que deberíamos hablar de “feminismos” (liberal, socialista, radical, de 
la igualdad, de la diferencia...; distintos objetivos, luchas, sujetos…);  
 

81) se considera que los derechos, las reivindicaciones de las mujeres, son cosa de 
mujeres (sexualidad, maternidad, violencia doméstica...), una revolución privada, 
personal, doméstica o exclusivamente ideológica, como si lo único que quedara por 
superar en el patriarcado fuera el machismo que individualmente muestran la mayoría de 
los hombres y algunas mujeres conservadoras, cuando cada vez está más claro que la 
discriminación es opresión, una cuestión estructural, que el patriarcado no sólo 
permanece y se reproduce, sino que es inherente a la sociedad capitalista actual 
(neoliberalismo patriarcal, capitalismo y patriarcado se necesitan y perpetúan 
mutuamente). 
 

82) Para comprender íntegramente la situación a cualquier nivel (nacional e 
internacional) es necesario introducir en el análisis las relaciones sociales entre mujeres y 
hombres, articuladas íntimamente con las relaciones sociales que impone el sistema 
económico imperante. El sistema patriarcal es pieza clave para el sistema económico 
capitalista neoliberal. 
 

83) Dentro de lo que ampliamente podemos llamar pueblo trabajador, y hablando en 
términos globales, la situación económica y social de las mujeres es notablemente peor 
que la de los hombres (doble explotación, feminización de la pobreza…), sin ignorar por 
supuesto el deterioro galopante que afecta a la situación de la clase trabajadora, hombres 
y mujeres. La evolución de la globalización neoliberal apunta hacia un empeoramiento 
drástico de esta situación. Es imprescindible incorporar a los programas líneas de acción 
para frenar esta tendencia. 
 

84) La participación política de las mujeres, tanto en el ámbito institucional público, como 
en el de partidos y organizaciones de izquierda es muy insuficiente, lo que contrasta con 
la amplia participación de las mujeres en las luchas y los movimientos sociales. Una 
situación así no puede mantenerse si se quiere construir un sistema político con unas 
mínimas bases democráticas. 
 

85) La participación equitativa y protagonista de las mujeres en las organizaciones de 
izquierda, es una garantía indispensable de la consecución de los objetivos de equidad de 
género y justicia social para las mujeres. Es necesario adoptar medidas concretas para 
facilitar esa participación protagonista. 
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86) Es necesario superar las actitudes sexistas que se dan en la práctica militante de las 
organizaciones de izquierda, y que se manifiestan en comportamientos, reparto de 
responsabilidades y tareas…. 
 

87) Otra necesidad es la de desarrollar líneas de intervención interrelacionadas. La 
izquierda no puede seguir dispersa, ni obviando el movimiento feminista y las 
reivindicaciones populares que históricamente ha generado. Teniendo en cuenta dónde 
quiere situar la derecha “la política” y “lo político”, alejada de la ciudadanía, de la 
sociedad civil, arrebatándole la voz, manipulándola, mercantilizando el voto…, la izquierda 
debe resituar lo político, hacer emerger con capacidad política suficiente, nuevos sujetos 
políticos que devuelvan el sentido a la “participación política” de las personas y los 
colectivos.  
 

88) En un momento en que se nos quiere hacer creer que el capitalismo es el único 
modelo de sociedad, y que es el que garantiza la igualdad entre sexos, la izquierda debe 
elaborar modelos de sociedad no patriarcal, feminista, y caminos para hacerlos realidad. 
La situación de las mujeres no puede esperar más tiempo a base de parches y mejoras 
parciales. La izquierda se debe definir feminista y reivindicar de manera explicita en sus 
objetivos estratégicos la consecución de un modelo de sociedad construida sobre los 
valores del feminismo. 
 
 
5. PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO DE UNA PERSPECTIVA FEMINISTA EN LA 
IZQUIERDA 
 

89) Para hacer frente a todo lo anterior, resaltaríamos sobre todo la necesidad de crear 
una estrategia feminista práctica dentro de la izquierda. 
 

90) Como punto de partida, es necesario visualizar que en este momento la igualdad no 
es real y que todavía la lucha por los derechos de las mujeres es una lucha de primer 
orden. 
 

91) Para avanzar hacia esa nueva sociedad, consideramos necesario trabajar para 
construir una alianza feminista entre las mujeres de la izquierda que impulse el análisis 
de la participación de las mujeres y de los métodos de trabajo en las organizaciones de 
izquierda 
 

92) Esta alianza tiene que garantizar la incorporación de la lucha por los derechos de las 
mujeres a las prioridades de nuestra agenda política, desarrollando un trabajo feminista 
transversal e integral.  
 

93) El proyecto estratégico de la izquierda debe contemplar iniciativas feministas en 
todos los ámbitos de la sociedad. 
 

94) No sólo las mujeres deben de ser parte activa de la lucha por sus derechos, 
dinamizadoras y líderes,  es necesaria la implicación de los hombres en esta lucha, es 
hora de construir espacios conjuntos de intervención política, porque el objetivo principal 
es la transformación de la sociedad y esto es un trabajo de todas y de todos. 
 

95) La lucha por los derechos de las mujeres es una lucha por los derechos de las 
personas que componen más de la mitad de la población; no son derechos de un 
colectivo, son derechos de la sociedad civil a vivir en equidad.  
 

96) Los derechos deben ser formulados por las mujeres, por el movimiento feminista, no 
por intereses de estado o partidistas (hay todo un análisis a nivel internacional por parte 
del movimiento feminista de los derechos que no disfrutamos las mujeres). 
 

97) Otro de los quehaceres es considerar el carácter socio-político del sujeto feminista, 
es decir, las distintas expresiones del sujeto feminista deben ser consideradas sujeto 
político reconociendo su validez. Fomentar la autoorganización de las mujeres, crear las 
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condiciones necesarias para que las mujeres nos constituyamos en sujetos feministas, en 
sujetos políticos, abrir canales de participación política de a los colectivos y 
organizaciones feministas, son tareas que debe liderar la izquierda. 
 

98) Por último, en este recorrido es imprescindible también, establecer alianzas entre el 
movimiento feminista y la izquierda teniendo en cuenta el contexto político y con el 
objetivo de mejorar las condiciones de vida actuales de las mujeres, para avanzar hacia la 
construcción de una sociedad no patriarcal. 
 


